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de 225 m2 y 104 m2, respectivamente, en 
San José y Tibás es inferior a los 15 m2. 
Estas diferencias también se observan 
con respecto al espacio que puede ser 
aprovechado públicamente por persona. 
Por ejemplo, en San José y Montes de 
Oca el rango oscila entre los 8 y 11 m2; 
en los tres restantes este valor representa 
menos de 5 m2. También se encontró 
que las localidades con más espacio verde 
público por habitante registran mejores 
calificaciones en el índice de desarrollo 
social (Corrales, 2020). 

Dificultades estructurales para 
afrontar un escenario multi-
amenazas 

Desde hace varios años este Informe ha 
advertido sobre el peligro que representa 
la desatención de los riesgos asociados a 

las debilidades en la gestión ambiental. 
En 2019 e inicios de 2020 la materiali-
zación de estos riesgos, junto con la com-
binación de emergencias derivas de los 
desastres provocados por fenómenos de 
origen natural, y la variabilidad y el cam-
bio climáticos, configuró un escenario 
multiamenazas que no solo desbordó el 
tema ambiental, sino que también afec-
tó negativamente el desarrollo humano 
(como se analiza en los balances social y 
económico de este Informe). Ante todos 
estos desafíos, el país no cuenta con 
herramientas suficientes para prevenir y 
gestionar adecuadamente estas amena-
zas, lo que acrecienta la vulnerabilidad 
de los sistemas naturales, la economía, 
la población y los medios de vida, como 
se evidenció posteriormente con la aten-
ción de la pandemia ocasionada por el 

covid-19, según se analiza más adelan-
te. Este apartado examina el panorama 
de los desastres en 2019, en especial el 
comportamiento de los eventos hidro-
meteorológicos y de sequía, los cambios 
registrados en la última década, las prin-
cipales afectaciones y los costos derivados 
de las dificultades para prevenir, manejar 
y mitigar el impacto de estos eventos. 
Además, se presenta, por primera vez, un 
análisis de las afectaciones que generan 
los fenómenos naturales sobre el sector 
agropecuario. 

Déficit de lluvias dominó 
escenario de desastres y afectó 
el desarrollo humano

Antes de afrontar la combinación de 
emergencias que vive el país durante el 
2020, el escenario de desastres ya tenía un 

Mapa 10.1

Superficie verde por habitante en la Gran Área Metropolitana, según cantón. 2020
(metros cuadrados)

Fuente: Biodiver_City, 2020. 
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fuerte impacto sobre el desarrollo huma-
no. Aunque se presentaron menos eventos 
hidrometeorológicos, que suelen ser los de 
mayor constancia y afectación, se registran 
muertes, daños en viviendas y pérdidas 
económicas en varios sectores, derivados 
especialmente de la limitada capacidad de 
prevenir y reducir el riesgo y las condiciones 
estructurales que lo potencian. 

En 2018 y 2019, el registro estuvo mar-
cado por la presencia del fenómeno de 
“El Niño Oscilación Sur” (ENOS), que 
causó una baja importante en el núme-
ro de eventos, en especial los de tipo 
hidrometeorológico. Como se observa 
en el gráfico 10.14, el 2019 fue un año 
de poca incidencia en cantidad, pero 
presentó una mayor proporción de situa-
ciones de sequía que también derivan en 
impactos negativos para las personas, la 
producción y los medios de vida. Ante los 
efectos del déficit hídrico provocado por 
ese fenómeno, se declaró estado de emer-
gencia en cinco provincias (Guanacaste, 
Puntarenas, Alajuela, Cartago y San 
José), 25 cantones y 16 distritos del 
país (decretos ejecutivos 41944–MP y 
41852–MP-MAG). 

Uno de los principales impactos del 
déficit de lluvia que hubo entre 2018 y 
2019 fue la pérdida de la captación de 
agua y la disminución de las nacientes, 
situación que afectó los acueductos y el 
servicio público. Según el Plan General 
de Emergencia por déficit hídrico (2019), 
durante la época seca el déficit de agua 
potable en la GAM puede alcanzar 1 
metro cúbico por segundo (1.000 litros 
por segundo), lo que afecta aproxima-
damente a 447.000 personas. En el 
acueducto metropolitano, que compren-
de cantones altamente poblados como 
Desamparados, San José y Alajuelita, 
se tomaron medidas que implicaron el 
racionamiento del servicio por períodos 
prolongados. Además, se contabilizaron 
pérdidas económicas por más de 34.000 
millones de colones, concentradas princi-
palmente en los sistemas de agua (89%).

El déficit hídrico también impactó 
severamente al sector agropecuario. En 
total 12.435 productores fueron afecta-
dos; además, murieron 634 animales de 
producción y 16.120 hectáreas dedica-
das a la agricultura resultaron dañadas 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE
GESTIÓN DEL RIESGO 
EN COSTA RICA
véase Brenes, 2020, en  
www.estadonacion.or.cr

(Brenes, 2020 con datos de los decre-
tos 41852 y 41944). Ante la situación 
descrita se creó la “Estrategia Nacional 
de Contingencia para Enfrentar los 
Efectos de El Niño en Costa Rica, perío-
do 2018-2019” (Directriz Presidencial 
n° 034-MP) y el Comité Permanente de 
Atención integrado por instituciones del 
sector productivo, salud, agua y sanea-
miento a través de las Mesas Operativas 
de Trabajo, un esquema igual al que sería 

utilizado posteriormente en la atención 
de la pandemia generada por el covid-19.  

Gráfico 10.14

Cantidad de eventos registrados en la base de datos DesInventar, 
según tipo

Fuente: Elaboración propia con datos de DesInventar, 2020. 
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En el 2019 no se contabilizaron muer-
tes asociadas a desastres originados por 
inundaciones, deslizamientos, avenidas 
torrenciales, vendavales, tempestades o 
lluvias, que son los eventos que históri-
camente reportan más casos (123 entre 
2009 y 2019). De hecho, en años con 
presencia del fenómeno de “El Niño”, 
cuando los niveles de precipitación se 
reducen, la cantidad de personas falleci-
das es menor, mientras que cuando priva 
la presencia de “La Niña” -fenómeno 
que intensifica las precipitaciones en el 
Pacífico- aumenta significativamente el 
número de decesos, como aconteció con 
la tormenta tropical Thomas en 2010 
(Brenes y Bonilla, 2012). Si se analizan 
estos hechos en el largo plazo, se observa 

que los deslizamientos y las avenidas 
torrenciales fueron los eventos que más 
muertes generaron: 63 y 37, respectiva-
mente. También las muertes ocasionadas 
por la rayería constituyen una situación 
cada vez más frecuente. Entre 2009 y 
2019, 28 personas perdieron la vida por 
esa causa. 

Según la base de datos DesInventar 
(2020) entre 2009 y 2019, cerca de 26.000 
viviendas resultaron afectadas por un 
evento de origen hidrometeorológico. La 
mitad se concentró en siete cantones:  
Golfito, Osa, Parrita, Puntarenas, Upala, 
Santa Cruz y Alajuela (mapa 10.2). En 
ese mismo período, 2.398 viviendas que-
daron inhabitables producto del impac-
to generado, al inmueble o al terreno, 

por desastres como sismos (64%); lluvias 
extremas (11%); inundaciones (10%); 
deslizamientos (8,5%); avenidas torren-
ciales (6%) y fuertes vientos (0,5%). Es 
decir, 2.398 familias y aproximadamente 
9.500 personas fueron desprovistas de su 
vivienda, producto de un desastre de ori-
gen atmosférico o geológico. Muchas de 
estas viviendas se ubicaban en zonas de 
inundación, en asentamientos informa-
les o sobre áreas donde la topografía no 
es apta para desarrollar construcciones 
de ese tipo (Brenes, 2020). 

Una vivienda en buenas condiciones, 
donde no haya hacinamiento, y que se 
ubica en una zona segura es una con-
dición central para evitar afectaciones 
como las señaladas (Brenes, 2020). En 

Mapa 10.2

Número de eventos hidrometeorológicos y de viviendas afectadas, por cantón. 2009-2019

Fuente: Orozco, 2020 con datos de DesInventar y SNIT. 
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esta materia  se registran avances impor-
tantes, como la publicación de la guía de 
campo para evaluación rápida de vivien-
das ante una emergencia, la conforma-
ción del Programa para la Gestión del 
Riesgo, el establecimiento de la intero-
perabilidad entre el Sistema Digital de 
Emergencias en Vivienda y el Sistema 
Nacional de Información y Registro 
Único de Beneficiarios del Estado, así 
como el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional para la Orientación 
de Personas Afectadas en Vivienda 
por Emergencias y la Atención de 
Asentamientos Informales entre el Mivah 
y las municipalidades (Mivah, 2019).

En cuanto a las emergencias de tipo 
tecnológico, durante el año en estudio se 
registraron 1.215 incendios, de los cuales 
1.058 fueron estructurales (6% menos 
que en 2018). El resto fue provocado 
por incendios en vegetación y de origen 
fisicoquímico (Cuerpo de Bomberos de 
Costa Rica, 2019). En total, fallecieron 
15 personas por incendios (50% menos 
que las reportadas para el año anterior) 
y 100 resultaron con lesiones. Con base 
en las investigaciones realizadas en 127 
incendios, se determinó que la principal 
fuente fue el calentamiento de cables o 
conductores eléctricos. 

Aporte especial: relación entre el 
cambio climático y el crecimiento 
económico

Como se ha dicho en este Balance, una 
parte importante de las amenazas múlti-
ples que vive el país en materia ambiental 
tiene que ver con el cambio climático. 
Desde hace años se ha planteado en el 
mundo que este proceso no solamen-
te incide sobre los aspectos tradicional-
mente analizados (riesgo de desastres, 
disponibilidad hídrica, alteración de los 
ecosistemas, entre muchos otros); la evi-
dencia actual también incluye al cambio 
climático17 como uno de los choques 
adicionales que deben sumarse cuando se 
analiza el crecimiento económico.

La investigación aquí resumida tiene 
como objetivo aportar un insumo hacia 
la confirmación de si el cambio climático 
puede actuar como un factor negativo 
asociado al crecimiento económico. Para 
este ejercicio se recurre al uso de modelos 

econométricos de series de tiempo que 
utilizan como variable proxy del cambio 
climático la anomalía de temperatura 
para el período 1960-2017 (los detalles 
metodológicos se pueden consultar el 
Anexo Metodológico de este capítulo, y 
en Chaverri, 2020). 

Antecedentes: el cambio climático y 
su evidencia en Costa Rica

Un punto clave para analizar las ten-
dencias de variables climáticas y su rela-
ción con el crecimiento económico es 
la disponibilidad de información. En 
el ámbito  internacional diversas ins-
tituciones como el Banco Mundial y 
la Universidad de East Anglia publican 
datos anuales de temperatura y precipi-
tación desde el año 1900 para distintas 
regiones y países. En el contexto nacio-
nal, el Instituto Meteorológico Nacional 
(IMN) dispone de bases de datos con 
una desagregación provincial e, incluso, 
regional desde los años setenta. Para esta 

investigación se utilizan los datos genera-
dos por Willmott y Matsuura (2020) del 
Departamento de Geografía y Ciencias 
Espaciales de la Universidad de Delaware 
para el período 1900-201718.

En lo correspondiente a Costa Rica se 
estima que entre los años 1900 y 2017 la 
temperatura media anual fue de 23,3°C. 
Congruente con las tendencias observa-
das en el mundo este patrón ha cambia-
do; entre 1960 y 2017 aumentó en 0,2ºC 
con respecto al período 1900-1959. Al 
desagregar este dato por década la ten-
dencia19 muestra un comportamiento 
creciente, particularmente a partir de 
1970. La información disponible per-
mite realizar un análisis más detalla-
do que compara las distribuciones de la 
temperatura por mes para los períodos 
1900-1959 y 1960-2017 (gráfico 10.15). 
Las variaciones más significativas se pre-
sentaron en los meses de enero, febrero, 
marzo, abril y diciembre (muestran colas 
más amplias hacia la derecha).

Gráfico 10.15

Distribución de la temperaturaa/, por mes. 1900-2017
(grados centígrados)

a/ La línea horizontal corresponde al promedio de cada período. 
Fuente: Chaverri, 2020 con datos de Willmott y Matsuura, 2020 y Universidad de Delaware, 2020.
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Los datos sobre las precipitaciones 
también muestran cambios importantes. 
A partir de 1970 se observa una tenden-
cia a la baja en el promedio mensual, 
situación que se intensifica a inicios de la 
década de los noventa.  Al respecto, llama 
la atención que los meses de la época seca 
(enero a abril; noviembre y diciembre) 
son los que registran un incremento en 
los promedios mensuales, por el con-
trario, los de la época lluviosa (mayo a 
octubre) presentan una disminución más 
marcada (gráfico 10.16). Por ejemplo, 
la media para los meses de junio y julio 
registra una reducción en un rango que 
va entre los 26,4 y los 20,2 centímetros 
en comparación con el período 1900-
1959.

A partir de la información anterior 
se estima la anomalía de temperatura. 
Esta se define como la diferencia de la 
temperatura media anual, con respecto 
a un período base. En este caso se toma 
como referencia el promedio observado 
entre 1903 y 1959. Esta variable resul-
ta fundamental porque –como se dijo 
anteriormente- se utiliza como proxy 
del cambio climático para estudiar la 
relación entre el cambio climático y el 
crecimiento económico. Si el resultado 
es positivo la temperatura del año es más 
“cálida” -en relación con el promedio del 
período de referencia- y si es negativo es 
más “fresco”. 

En el caso de Costa Rica, la anomalía 
de temperatura registró un valor pro-
medio de 0,2° C entre 1960 y 2017, 
alcanzando un valor máximo de 1, 1° C 
durante el año 2015 y un valor mínimo 
de -1°C en el año 1971. Como se observa 
en los gráficos 10.17, desde el 2000 la 
anomalía en la temperatura ha sido posi-
tiva. Es decir, se registran dieciocho años 
consecutivos más cálidos que su com-
portamiento promedio en el período de 
referencia. Ese comportamiento coincide 
con el déficit de precipitaciones reporta-
do durante el mismo período (medido a 
partir de la anomalía de precipitaciones).

Cambio climático actúa como 
un factor asociado que frena el 
crecimiento económico en Costa Rica 

En los últimos años diversos estudios 
realizados en el ámbito internacional 

Gráfico 10.16

Precipitación promedioa/, por mes. 1900-2017
(centímetros)

a/ La línea horizontal corresponde al promedio de cada período. 
Fuente: Chaverri, 2020 con datos de Willmott y Matsuura, 2020 y Universidad de Delaware, 2020.

Gráfico 10.17

Anomalía en la temperatura y la precipitación. 1960-2017

Fuente: Chaverri, 2020 con datos de Willmott y Matsuura, 2020 y Universidad de Delaware, 2020.
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confirman la relación inversa20 entre el 
cambio climático y la tasa de crecimiento 
del PIB (o del PIB per cápita); Choinière 
y Horowitz (2006) estimaron que un 
aumento del 1% en la temperatura está 
asociado con una disminución en el PIB 
per cápita que oscila entre 2,0% y 3,5%. 
Por su parte, Tol (2014) documenta que 
para el período comprendido entre 1994 
y 2006 un incremento de 1°C en la tem-
peratura media acarrea pérdidas de entre 
-4,8% y -2,5% del PIB en diversos países. 
Newell et al., (2018) estiman que las pér-
didas globales del PIB se ubican entre un 
1 y 2% en el año 2100. 

La diferencia de los ingresos entre los 
países también puede ayudar a explicar 
los efectos del cambio climático sobre el 
crecimiento; Nordhaus (2018), encuen-
tra que un incremento de 3° C en la tem-
peratura media a nivel global determina-
ría una reducción del ingreso mundial 
de 2,1%; en un escenario más adverso 
(un aumento de 6° C), se podría llegar 
a tener una pérdida de hasta un 8,5% 
del ingreso mundial en el 2100. Dell et 
al.,(2012), concluyen que el efecto neto 
de un aumento de la temperatura de 1° 
C disminuye la tasa de crecimiento de 
los países pobres en 1,39 puntos porcen-
tuales y Burke et al., (2015) encontraron 
que ser un país de ingresos altos o bajos 
podría constituir un factor fundamental, 
concluyen que "en promedio, el ingreso 
en el 40% de los países con ingresos más 
bajos podría disminuir un 75% para el 
año 2100 en relación con un mundo 
sin cambio climático, mientras que el 
20% de los países con ingresos más altos 
podrían experimentar un ligero aumento 
de los ingresos”. Esto se explica, de acuer-
do con los autores, porque los países con 
ingresos más altos generalmente tienen 
temperaturas más bajas. 

Sin embargo, son pocas las referencias 
disponibles en el país que hayan estu-
diado a profundidad la relación de esa 
variable sobre el crecimiento económico 
general y sectorial. Por ejemplo, León 
(2017) encuentra que un choque climáti-
co adverso (fenómeno de El Niño) tiene 
un efecto positivo y significativo sobre 
la inflación y un efecto negativo y signi-
ficativo sobre la brecha del producto21. 
Por su parte, la Contraloría General de 

la República (2017) estimó que entre los 
años 1988 y 2010, “los costos de estos 
fenómenos climáticos extremos variaron 
entre 0,3% y 1,7% del PIB por año”. En 
el nivel sectorial destaca el trabajo de 
Ordaz et al., (2010), que estudian los 
efectos del cambio climático sobre la 
agricultura y encuentran que este “oca-
siona reducciones en la producción, los 
rendimientos y el valor en la renta de la 
tierra de los agricultores de Costa Rica”. 

En este aporte especial, para demostrar 
la relación entre el cambio climático y el 
crecimiento económico del país se estima 
un modelo econométrico, que parte de la 
propuesta empírica sugerida por Dell et 
al., (2012), pero modificada para series 
de tiempo. Se considera el modelo por 
mínimos cuadrados ordinarios y errores 
estándar robustos. La regresión emplea 
datos anuales para el periodo 1960 – 
2017 y utiliza como fuentes de infor-
mación Penn World Table (Feenstra et 
al.,2015) de la Universidad de Groninga 
y la base de indicadores del desarrollo 
mundial (WDI) del Banco Mundial. 
Estas fuentes de información garantizan 
la comparabilidad de los resultados en la 
región o en el mundo, y permite trabajar 
con una serie de tiempo amplia para 
tener suficientes grados de libertad al 
realizar las estimaciones econométricas.

Este modelo valora la tasa de creci-
miento del PIB22 a partir del cambio 
climático y controla las variables básicas 
sugeridas en las teorías de crecimiento 
económico como el capital físico y huma-
no; además, incluye la anomalía de pre-
cipitación, el crecimiento del principal 
socio comercial (EEUU) y una serie de 
variables que verifican comportamientos 
atípicos del periodo en estudio23 (véase 
Chaverri, 2020). Para medir el cambio 
climático, toma como proxi la anomalía 
de temperatura, que según se indicó es la 
diferencia de la temperatura media anual 
con respecto a un período base (toma 
como referencia el promedio observado 
entre 1903 y 1959). Para crear la variable 
de capital físico se usa la tasa de creci-
miento de la formación de capital, y el 
capital humano incluye el nivel educativo 
y el número de horas trabajadas prome-
dio por año, de acuerdo con la metodolo-
gía sugerida por (Álvarez, 2018; Monge, 

2012; Idrovo-Aguirre y Serey, 2018). El 
modelo cumple con todos los criterios de 
robustez necesarios para confirmar que 
los coeficientes estimados son eficientes, 
consistentes y no presentan sesgos (ver en 
anexo metodológico los resultados de las 
pruebas de robustez y sensibilidad).

El análisis desarrollado por Chaverri 
(2020), encontró una relación negativa y 
estadísticamente significativa del cambio 
climático sobre el crecimiento del PIB 
nacional. La relación muestra que un 
incremento de 1ºC en la anomalía de 
temperatura disminuye la tasa de cre-
cimiento del PIB total en 0,7 puntos 
porcentuales, y mantiene todas las demás 
variables constantes. Aunque no es posi-
ble realizar una comparación directa24, 
la magnitud de este efecto es similar a la 
reportada en regiones y países con condi-
ciones equivalentes a las de Costa Rica.

A partir de los resultados anteriores, y 
tomando como referencia la meta esta-
blecida, en el Acuerdo de París 2015, de 
mantener los aumentos de la temperatura 
global por debajo de los 2°C con respecto 
a los niveles preindustriales, se estimaron 
los efectos del aumento en la anomalía de 
temperatura en distintos escenarios. Es 
importante aclarar que estos escenarios 
son totalmente exógenos, ya que Costa 
Rica no tiene la capacidad de afectar de 
forma significativa el comportamiento 
de la temperatura mundial a pesar de que 
cuente con políticas internas orientadas a 
la reducción de emisiones contaminantes 
(Chaverri, 2020).

En un escenario “benevolente” donde 
se experimente un incremento de tan 
solo 0,5°C en la anomalía de tempera-
tura, y de mantenerse todas las demás 
variables, el impacto en la tasa de cre-
cimiento del PIB del país sería de -0,4 
puntos porcentuales. Por el contrario, 
en un escenario “adverso” en el que se 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE
CAMBIO CLIMÁTICO Y ECONOMÍA, 
véase Chaverri, 2020, en  
en www.estadonacion.or.cr
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registre un incremento de 1,7°C en la 
anomalía de temperatura el efecto sería 
de 1,2 puntos porcentuales.

De forma adicional, Chaverri (2020), 
a partir de la metodología de Choinière 
y Horowitz (2006), realiza un ejercicio 
para identificar las fuentes de crecimien-
to de largo plazo de la economía costarri-
cense, e incluye, además del capital físico, 
humano y la productividad total de los 
factores, el cambio climático. La eviden-
cia señala que sistemáticamente desde los 
años 70, la evolución de la anomalía de 
temperatura le ha restado fuerza al cre-
cimiento potencial de la economía cos-
tarricense en 0,06 puntos porcentuales.

Los resultados presentados en este 
aporte especial son, al menos en este 
Informe, una contribución inicial que 
se suma a los esfuerzos de investigación 
que ofrecen evidencia empírica para visi-
bilizar la presión que puede ejercer el 
cambio climático sobre el crecimiento 
económico, y ampliar la información dis-
ponible en el país para apoyar el diseño 
de políticas públicas y la evaluación de 
estrategias de mitigación y adaptación 
de estos impactos e identificar la pobla-
ción y las actividades productivas que 
podrían tener mayor riesgo producto de 
ese fenómeno.

Variabilidad climática y 
eventos extremos potencian 
vulnerabilidad del sector 
agropecuario

Los cambios a gran escala que se expe-
rimentan desde hace varias décadas en 
el sistema climático tienen importantes 
implicaciones en los medios de vida, los 
sistemas naturales y las distintas activi-
dades productivas. Un sector donde se 
refleja esta situación con particular rele-
vancia es el agropecuario. En principio, 
es responsable de un alto porcentaje de 
las emisiones de gases efecto invernadero 
y, además, figura como uno de los secto-
res más afectados (es de alta exposición 
y muy sensible a las variables del clima). 
Por tanto, desempeña un papel clave en 
la gestión de los retos derivados de este 
fenómeno. 

No es sencillo dar seguimiento a los 
impactos que generan los fenómenos cli-
máticos sobre las actividades productivas 

y los medios de vida, pues se presentan de 
distinta forma e intensidad a lo largo del 
territorio nacional. Una base de datos de 
impacto de los fenómenos climáticos del 
MAG y del Mideplan (recuadro 10.2), 
cuyos registros se remontan a 1988, per-
mite realizar una aproximación a este 
tema. En esta sección se evalúan las ten-
dencias en materia agropecuaria. 

Entre 1988 y 2017 se registraron 5.994 
afectaciones en el sector agropecua-
rio25, generadas por eventos climáticos. 
El 98,8% fue resultado de la presencia 
de fenómenos hidrometeorológicos, la 
proporción restante correspondió a inci-
dentes por sismos. Una quinta parte se 
presentó en 2007, año en el que hubo una 
fuerte sequía que impactó –principal-
mente- a localidades de la zona norte del 
país (Guatuso, Los Chiles, Upala y San 
Carlos) y una onda tropical en el Pacífico 
Central. 

Paralelamente a la tendencia crecien-
te que exhiben las afectaciones (gráfico 
10.18), se observa un aumento en la dura-
ción de los fenómenos que las originan. 
En el subperíodo 1988-1997 los eventos 
se prolongaban en promedio 4,4 días, 
entre 1998 y 2007 este valor fue de 7,7 
días. En la última década alcanzó los 8,9 
días, cifra superior a la media reportada 
en el período sobre el que existe infor-
mación (8,1 días). Estos datos varían 
notablemente según la región. Mientras 
en las regiones Central, Brunca, Huetar 
Caribe y Chorotega la media de dura-
ción fue menor a 10 días, en la Pacífico 
Central y la Huetar Norte fue de 10,1 y 
20,9 días, respectivamente (Sepsa-MAG 
y Mideplan, 2020). 

Si se analizan estos datos según el 
evento, se puede inferir que las lluvias 
intensas ocasionaron más de tres cuar-
tas partes de las afectaciones registradas, 
les siguieron las sequías (23,5%) y, en 
mucho menor grado, los sismos (1,1%). 
Es importante destacar que mientras las 
afectaciones causadas por las lluvias se 
distribuyen de manera más uniforme a lo 
largo del período en estudio, las origina-
das a partir de sequías se concentran en 
tres momentos específicos: 1997, 2007 y 
2014. Lo anterior coincide con la presen-
cia de fenómenos extremos como sequías 
y ENOS. 

Los datos muestran, también, que una 
alta proporción de las afectaciones se 
generaron a partir de pocos fenómenos. 
El 57,8% de los impactos que experi-
mentó el sector agropecuario en el perío-
do 1988-2017 fueron resultado de cinco 
eventos: la tormenta tropical Nate en 
2017 (16%), las inundaciones y desliza-
mientos provocados por el temporal y 
el paso de un sistema de baja presión en 

Para el análisis de la afectación del sector 
agropecuario por cambios en el clima, 
se utilizó la base de datos de fenómenos 
climáticos elaborada en el marco de un 
convenio entre la Secretaría Ejecutiva 
de Planificación Sectorial Agropecuaria 
del MAG y el Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica, con datos 
de la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias. 

La unidad de análisis se conformó de 
acuerdo con las afectaciones generadas 
por eventos climáticos que por su alcance 
ameritaron una declaración de emergen-
cia. En total se identificaron y sistemati-
zaron 27.686 afectaciones entre 1988 y 
2017, de las cuales 5.994 corresponden al 
sector agropecuario (21,6% del total). No 
hay registros correspondientes a los años 
2018 y 2019 porque no se presentaron 
eventos que condujeran a una declaratoria 
de emergencia. 

La base de datos consta de treinta varia-
bles, entre ellas nombre, tipo y categoría 
del evento, fecha de inicio y finalización; 
provincia, cantón, distrito, región, sector 
afectado, área afectada, valor corriente de 
reposición y valor constante de daños. 

Los detalles de la base se pueden consul-
tar en el sitio http://www.infoagro.go.cr/
Paginas/Default.aspx. 

  
Fuente: Chacón, 2020 con datos de Sepsa-
MAG y Mideplan, 2020. 

Recuadro 10.2
Análisis y base de datos 
de fenómenos climáticos 
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la provincia de Limón y los cantones de 
Sarapiquí y Turrialba en 2015 (11,5%), el 
paso de una onda tropical en el Pacífico 
Central, Norte, Sur y Cordillera de 
Guanacaste en 2007 (11%), la sequía en 
Guatuso, Los Chiles, Upala y San Carlos 
en 2007 (10%) y la sequía de 2014 (9,3%; 
Sepsa-MAG y Mideplan, 2020). 

Los subsectores más afectados fueron 
el pecuario y el de agricultura: 27,8% 
y 60,3%, respectivamente. En el sector 
agrícola sobresalen los granos básicos, 
las frutas y hortalizas. En el caso de los 
granos básicos, las afectaciones se con-
centraron en tres cultivos: maíz, arroz 
y frijol que, en conjunto, sumaron el 
97,3% del total. A diferencia del subsec-
tor agrícola, en ganadería las afectacio-
nes se distribuyeron entre un número 
mayor de actividades (11 versus 7) de las 
cuales destacaron bovinos y pastos. Los 
patrones descritos concuerdan con las 
proyecciones hechas sobre la propensión 
que tienen estos sectores de ser afectados 
por la variabilidad climática y los eventos 
extremos. 

La base de datos también permite 
conocer la distribución de los impactos 
en el sector agropecuario desde la pers-

pectiva territorial. Entre 1988 y 2017 
las provincias más perjudicadas fueron 
Guanacaste, Alajuela y Limón. Estas tres 
localidades agrupan el 68,1% del total 
de los daños registrados. En Alajuela, 
los daños sucedieron como resultado de 
déficits en las precipitaciones durante 
períodos prolongados, es decir, a raíz de 
sequías. Por el contrario, en Guanacaste 
y Limón fueron ocasionados principal-
mente por lluvias intensas. 

Para profundizar este análisis, Chacón 
(2020) realizó un ejercicio de clasifica-
ción y agrupación26 de los cantones de 
acuerdo con el nivel de afectación por 
evento climático registrado en la base de 
datos antes comentada y la calificación 
en el índice de prácticas sostenibles27 del 
PEN. Se obtuvo una división natural 
en cuatro conglomerados de cantones 
(mapa 10.3):  

•	 Alta afectación (7,4%): son cantones 
mayoritariamente rurales, con bajos 
niveles de desarrollo humano y de des-
empeño económico, sin plan regulador 
cantonal, con un promedio de cober-
tura forestal del 52,1% y una media 
de 2,8 según el índice de prácticas  

sostenibles. En conjunto agrupan el 
10,1% (9.403) del total de fincas agro-
pecuarias del país y tienen como prin-
cipal actividad el cultivo de papa y 
banano, y la plantación de pastos. 

•	 Media afectación (39,5%):  tiene más 
representación de cantones urbanos, 
también con niveles de desarrollo 
humano y de desempeño económico 
bajos, con poca o nula planificación 
territorial, un promedio cobertura 
forestal de 38,4%, y una media de 3,7 
en el índice de prácticas sostenibles. 
Reúnen el 59,4% (55.282) del total de 
fincas agropecuarias y se dedican espe-
cialmente a la siembra de café, banano 
y pastos.  

•	 Baja afectación (38,3%): son cantones 
mayoritariamente urbanos que com-
binan niveles altos e intermedios de 
desarrollo social con bajos grados de 
desempeño económico, escasa planifi-
cación territorial, una media de cober-
tura forestal del 40% y un promedio de 
4 en el índice de prácticas sostenibles. 
Agrupan el 28,2% (26.190) del total 
de fincas agropecuarias y tienen como 
principal actividad la producción de 
café y pastos. 

•	 Sin afectación (14,8%): son cantones 
que no han experimentado afectacio-
nes por eventos climáticos que ame-
riten una declaratoria de emergencia, 
mayoritariamente urbanos, de alto 
desarrollo humano, combinan muni-
cipios de alto o bajo desempeño econó-
mico, más de la mitad de ellos carece 
de plan regulador, con un promedio de 
cobertura forestal del 37% y una media 
de 3,9 en el índice de prácticas sosteni-
bles. Este grupo reúne el 2,3% (2.142) 
del total de fincas agropecuarias, las 
cuales se dedican principalmente al 
cultivo de café. 

Los registros de la base de datos del 
MAG y el Mideplan indican que, entre 
1988 y 2017, los daños generados por 
fenómenos climáticos y sismos le cos-
taron al sector agropecuario 405.082 
millones de colones (en valor constante 
de 2015; Mideplan y Sepsa-MAG, 2020), 

Gráfico 10.18

Cantidad de afectacionesa/ causadas por fenómenos naturales 
al sector agropecuario

a/La base de datos no reporta afectaciones durante los años 1995 y 2004. 
Fuente: Chacón, 2020 con datos de Sepsa-MAG y Mideplan, 2020
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lo que equivale a un 1,4% del PIB de 
2019. Las mayores pérdidas se registraron 
en la última década: 40,4% del total. No 
obstante, si se desagregan estas cifras por 
año, se observa que los costos más altos 
se presentaron en 1991 y 1997: 19,1% y 
10,6%, respectivamente. Por subsector, la 
agricultura fue la más impactada (65,8% 
del total). Se estima que para recuperar 
las condiciones previas a los desastres 
se requiere un monto aproximado de 
213.060 millones de colones (en valor 
corriente). 

Se desconoce el impacto de 
las acciones de adaptación del 
sector agropecuario

Ante el escenario descrito, se han veni-
do impulsando un conjunto de acciones 
de adaptación a la variabilidad climática 

Mapa 10.3

Nivel de afectación del sector agropecuario por fenómenos naturales, por cantón. 1988-2017

Fuente: González, 2020 con datos de Chacón, 2020.

y los eventos extremos con el objetivo de 
reducir la vulnerabilidad y aumentar la 
resiliencia del sector agropecuario ante 
sus posibles efectos. En esta sección se 
presenta una sistematización de las prin-
cipales acciones desarrolladas en ese sen-
tido. El principal hallazgo muestra que, 
aunque las acciones de adaptación han 
ganado espacio en la agenda nacional y 
sectorial, persiste un severo rezago en la 
información que dificulta medir su apor-
te al cumplimiento de las metas naciona-
les e internacionales en este campo.   

Desde la institucionalidad pública los 
esfuerzos se han centrado fundamen-
talmente en crear condiciones, ofrecer 
herramientas y generar conocimiento. 
En el primer caso, es justamente a través 
de los distintos instrumentos de política 
pública (para más detalles véase Chacón, 

2020) que se han venido definiendo las 
bases normativas, técnicas y, en menor 
grado, tecnológicas y financieras para 
la transformación del sector agropecua-
rio. En 2009, en la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático se estableció el 
marco que posibilitaba realizar acciones, 
tanto en mitigación como en adaptación. 
Posteriormente, con la Política Nacional 
de Adaptación, en 2018, se procuró un 
enfoque más amplio sustentado en la 
gestión de cuencas hidrográficas y del 
ordenamiento territorial. Estos plantea-
mientos se retoman en el Plan Nacional 
de Descarbonización 2018-2050 que 
incluye tres ejes asociados a sistemas 
agroalimentarios, ganadería y territorios. 

En segundo lugar, como se indicó ante-
riormente, se han puesto a disposición de 
los sectores que resultan más afectados 
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herramientas para prevenir y minimizar 
los efectos de la variabilidad y el cambio 
climáticos. Un claro ejemplo de esto son 
los seguros agropecuarios28. En Costa 
Rica se dispone de tres tipos. i) seguro de 
inversión con ajuste a rendimiento29; ii) 
seguro por planta muerta30 y iii) seguro 
de daño físico directo31, para cuatro acti-
vidades: agrícolas, pecuarias, avícolas y 
acuícolas (INS, 2020). Según los datos 
oficiales en los últimos años el uso de este 
tipo de instrumentos ha disminuido su 
dinamismo (recuadro 10.3).

En tercer lugar, están las acciones que 
se orientan a generar nuevos conocimien-
tos -técnicos y científicos- para la toma 
de decisiones y la formulación de política 
pública. En este caso se identifican al 
menos dos esfuerzos importantes que 
destacan por ser los primeros en sus 
respectivos campos. Entre 2017 y 2018, 
se generó nueva información sobre los 
sistemas productivos, su grado de expo-
sición y la aptitud de los suelos para 
once actividades que se desarrollan en 
el país: bovino, arroz, avícola, banano, 
café, caña de azúcar, frijol, papa, piña, 
porcino y yuca. Un segundo esfuerzo 
fue la aplicación de la metodología de 
zonificación agroecológica,  en tres can-
tones: Alvarado en Cartago, Naranjo 
en Alajuela y Puriscal en San José, y la 
región de Los Santos32. En cada caso 
se realizaron inventarios de recursos y 
tipo de utilización de las tierras y de los 
requerimientos de los cultivos. Entre los 
resultados de este ejercicio destacan los 
mapas de aptitud por criterio para cada 
uno de los cultivos analizados. 

De forma paralela a las acciones que se 
impulsan desde el Estado en esta materia, 
es posible identificar iniciativas sectoria-
les concretas. Una consulta efectuada por 
Chacón (2020) encontró que en los últi-
mos años se han empezado a promover 
-desde algunas de las principales activi-
dades agrícolas y pecuarias- prácticas de 
adaptación que varían según la actividad. 
Al respecto, llama la atención que, con 
unas pocas excepciones, se carece de una 
política o estrategia en la que se definan 
las acciones por desarrollar; no se cuenta 
con registros sobre las iniciativas ni sobre 
su costo, alcance e impacto. Tampoco 
se definen recursos específicos para su 

implementación lo que dificulta estimar 
cuánto se está invirtiendo en adaptación 
y cuál será el retorno de esa inversión 
para el país. 

En este escenario sobresalen dos activi-
dades que desde hace varios años vienen 
desarrollando acciones en el marco de 
estrategias nacionales: ganadería y café. 
Ambas se diferencian, no solo por contar 
con presupuesto y llevar registro de los 
avances que obtienen, sino por haber desa-
rrollado estructuras técnicas, normativas 
y financieras para su implementación (E: 
Fallas, 2020, E: Vargas Gamboa, 2020 y 
E: Rojas, 2020). Además, en los dos casos 
se reportan progresos en el desarrollo de 
sistemas de medición, reporte y verifica-
ción (MRV). Estos elementos, entre otras 
cosas, representan una ventaja en tanto 
facilitan procesos como la coordinación 
con las instituciones públicas, el acceso a 
recursos económicos, la sistematización 
de información y la comprobación de 
avances. 

La consolidación y extensión de las 
acciones de adaptación encuentra barre-
ras en varios frentes, entre los que se pue-

den señalar el económico (E: Fernández, 
2020, E: Durón, 2020, E: Morera, 2020, 
E: Vargas Artavia, 2020 y E: Sánchez, 
2020, E: Cordero, 2020, E: Muñoz, 2020 
y E: Rodríguez, 2020), el lento desarrollo 
de instrumentos financieros adecuados 
a las necesidades y características de las 
y los productores (E: Carballo, 2020, 
E: Laprade, 2020 y E: Fallas, 2020), el 
poco o nulo acompañamiento que reci-
ben algunos agricultores y ganaderos por 
parte del Estado (E: Fernández, 2020, 
E: Morera, 2020 y E: Fallas, 2020), y  la 
ausencia o dificultad para tener acceso 
a datos climáticos (E: Fallas, 2020 y E: 
Chaves, 2020). 

Amplia normativa requiere 
mejor aplicación para mitigar 
impacto ambiental

Costa Rica ha tenido una prolífica 
producción de normativa ambiental 
que se desarrolló con mayor intensidad 
desde mediados de los años noventa. Sin 
embargo, las evidencias de afectación 
ambiental de diversos tipos que se han 
registrado con los años en este Informe y 

En Costa Rica las y los agricultores tienen la 
opción de adquirir un seguro agrícola para 
proteger su producción de los efectos gene-
rados por la variabilidad y el cambio climáti-
cos. Entre 2012 y 2019 el Instituto Nacional 
de Seguros (INS) emitió 3.853 pólizas 
de este tipo, asociadas principalmente a 
actividades como ganadería (25,2%), arroz 
anegado (23%), café (21,2%), arroz secano 
(13%) y piña (3,6%). Si se desagregan estos 
datos por año, se observa que la cantidad 
de seguros adquiridos se redujo: pasó de 
559 en 2017 a 438 en 2019. 

Al analizar las cifras según su distribución 
territorial se evidencia que el mayor número 
de contrataciones se dio en las provincias 
de Alajuela, Guanacaste y Puntarenas: 
34%, 26,8% y 17,4%, respectivamente. 

Recuadro 10.3

Seguro agrícola en Costa Rica

Lo anterior coincide con el grado de 
exposición y vulnerabilidad a la que están 
expuestas estas localidades, según ha sido 
reportado en distintos estudios. Por cantón, 
sobresalen Naranjo, Bagaces, Upala, San 
Ramón y Parrita que en conjunto reúnen el 
39,4% de los seguros comercializados. 

En el mismo período, el INS pagó 386 
pólizas (10% del total adquiridas), por un 
monto de 9.849 millones de colones. De 
estas 136 fueron por afectaciones genera-
das a raíz de sequías, seguido de las tem-
peraturas extremas (47), las inundaciones 
(47), las enfermedades incontrolables (38) 
y los vientos huracanados (30). El 83,8% de 
los seguros sufragados fue por afectacio-
nes a arroz anegado, arroz secano y café. 

 
Fuente: Chacón, 2020 con datos del INS, 2020.
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otros estudios denotan que no existen las 
herramientas necesarias para lograr una 
adecuada aplicación e implementación de 
ese marco, entre ellas, fuentes específicas 
o generales de financiamiento, recursos 
humanos, técnicos y tecnológicos, meca-
nismos sistemáticos de fiscalización, con-
trol y protección. Tal situación explica 
–en gran medida- por qué las normas no 
alcanzan para mitigar los impactos nega-
tivos de las actividades humanas. En esta 
sección se da seguimiento a la evolución 
que ha tenido la aprobación de disposi-
ciones ambientales y las capacidades de 
fiscalización.		

Diecisiete leyes y una reforma 
constitucional marcan la 
producción de normas 
ambientales

Como todos los años, los datos muestran 

que se mantuvo el alto dinamismo repor-
tado en ediciones anteriores en mate-
ria de creación de normativa ambiental. 
Entre enero de 2019 y abril de 2020 
se adoptaron 105 nuevas disposiciones 
entre leyes, decretos, resoluciones, direc-
trices y acuerdos institucionales (gráfico 
10.19). En esta ocasión, el énfasis estuvo 
en las normas que afectan la estructura 
institucional o que regulan la relación 
entre los entes del Estado y la ciudada-
nía. Lo anterior evidencia el esfuerzo 
por minimizar la brecha existente entre 
las expectativas que genera la legisla-
ción aprobada y las capacidades reales de 
implementación; además de la relativa 
importancia concedida al ordenamiento 
de un marco normativo que se caracteri-
za por su alta fragmentación y dispersión 
(Cabrera, 2020). 

Al igual que en 2018, en el período 

que se estudia la mayor parte de la nor-
mativa ambiental aprobada correspondió 
a leyes (16,2%) y decretos (52,4%). En 
el primer caso, se aprobaron 17 nuevas 
disposiciones: la cifra más alta reporta-
da para el último quinquenio. Se trató, 
principalmente, de asuntos relativos al 
impacto ambiental y a las modificacio-
nes institucionales. Sobresalen las refor-
mas a Ley Orgánica del Ambiente33 (n° 
9684), a la Ley de creación del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura34  

(n° 9767) y a la Ley de Biodiversidad35  

(n° 9766). También resaltan la Ley para 
combatir la contaminación por plástico 
y proteger el ambiente (n° 9786) y la Ley 
que adiciona un párrafo al artículo 50 de 
la Constitución Política para reconocer y 
garantizar el derecho humano de acceso 
al agua (n° 9849). 

Gráfico 10.19

Disposiciones ambientales aprobadas, según tipo de norma. Enero 2019 a abril de 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Cabrera, 2020.
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En cuanto a los decretos, impera-
ron los que crean, modifican o dero-
gan reglamentos y los que establecen 
procedimientos o regulaciones. Por 
ejemplo, el Reglamento para la clasifi-
cación y el manejo de residuos peligro-
sos (decreto 37788-S-Minae), la refor-
ma al Reglamento de la Ley de Pesca y 
Acuicultura para establecer la metodo-
logía que determina el valor y la canti-
dad de licencias que se otorgan para la 
pesca de atún (decreto 42181-MAG), la 
modificación del Reglamento de acce-
so a recursos genéticos y bioquímicos 
(decreto 41591- Minae) y al Reglamento 
General sobre Procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental 
(decreto 41815-Minae-S-MOPT-MAG-
MEIC), y el Reglamento de coordina-
ción institucional para la protección de 
los recursos hídricos subterráneos (decre-
to 42015 - MAG-Minae-S-Mivah).

Para complementar este análisis, se 
estudió la evolución histórica de la apli-
cación de los decretos ejecutivos en el 
campo ambiental. Para ello se utilizó la 
base de datos sobre decretos ejecutivos 
del PEN (para más detalles véase el capí-
tulo 5 del Informe Estado de la Nación 
2017). Entre 1990 y 2019 el Poder 
Ejecutivo emitió 2.949 decretos relativos 
a esta materia (15% del total). Al desagre-
gar este dato, sobresalen dos hallazgos: 
el uso de este instrumento por parte 
del Ejecutivo se ha reducido notable-
mente (gráfico 10.20), comportamiento 
similar al reportado para la totalidad 
de temas. Mientras que, en la década 
1990-1999 se publicaron 1.301 decretos, 
entre 2010 y 2019 esa cifra descendió a 
670 (un 48,5% menos). El segundo es 
que, cuatro de cada diez decretos fueron 
de bajo o muy bajo alcance. Es decir, 
tienen una afectación social36 menor, 
ya que sus efectos se circunscriben a la 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE
NORMATIVA Y CAPACIDADES DE 
FISCALIZACIÓN
véase Cabrera, 2020, en
www.estadonacion.or.cr

administración, no a los administrados 
(PEN, 2018). Dos ejemplos son la crea-
ción de la Comisión Asesora Presidencial 
en materia Ambiental (decreto 19767) 
y la creación del Comisionado de la 
Presidencia de la República de movi-
lidad eléctrica cero emisiones (decreto 
41731-Minae-MOPT). Es importante 
manifestar que menos del 6% del total 
de los decretos fueron recurridos ante la 
Sala Constitucional. 

Primeras evidencias sobre 
los efectos de la pandemia en 
materia ambiental

La información disponible para reali-
zar un análisis pausado sobre los posibles 
efectos que ha tenido la atención de la 
pandemia en materia ambiental es limi-
tada en el momento del cierre de edición 
de este Balance. Sin embargo, existen 
algunos reportes que permiten deter-
minar, al menos, varias áreas relevantes: 
el consumo de agua, los efectos sobre el 
sector agropecuario y la seguridad ali-
mentaria, la relación y coincidencia con 
las condiciones de riesgo de desastre en 
el territorio, la vulnerabilidad sanitaria 
y el impacto sobre la movilidad y las 
emisiones contaminantes de las restric-
ciones aplicadas. Este último se analiza 
con detalle en la sección “Miradas a 

profundidad” del Informe Estado de la 
Nación 2020. 

Agua y emisiones por 
transporte: comportamientos de 
signo contrario 

Es esperable que los cambios profun-
dos en los procesos cotidianos de produc-
ción y de vida en general, derivados de las 
medidas para la atención de la pandemia 
por covid-19, repercutan en las demandas 
de los recursos naturales o en las afecta-
ciones que se generan con el ritmo nor-
mal de vida en el país. Un ejemplo de ello 
es que, como resultado de las medidas de 
restricción vehicular y teletrabajo adop-
tadas durante la emergencia sanitaria, se 
registraron cambios importantes en uno 
de los patrones más constantes en mate-
ria de impacto ambiental: las emisiones 
contaminantes derivadas del transporte. 
Herrera et al., (2020) reportaron reduc-
ciones en la concentración de contami-
nantes como el dióxido de nitrógeno y las 
partículas PM10. En el primer caso, entre 
el 14 de marzo y el 14 de abril, se regis-
traron disminuciones entre un 28% y un 
52% en relación con lo reportado duran-
te el mismo período de 2019. Las dife-
rencias más significativas se presentaron 
en los alrededores de la Nunciatura en 
San José (gráfico 10.21). En el segundo, 

Gráfico 10.20

Evolución del número de decretos ejecutivos en materia ambiental

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de decretos ejecutivos del PEN
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según las mediciones efectuadas en el 
edificio de la Rectoría de la Universidad 
Nacional en Heredia, se experimentó un 
descenso del 44,2% al pasar de 18,7 ug/
m3 en 2019 a 10,4 ug/m3 en el 2020 (el 
monitoreo se realizó entre el 11 y el 26 
de marzo). Estos datos evidencian que 
acciones como la restricción vehicular y 
el teletrabajo pueden tener un impacto 
positivo en la calidad del aire, el ambien-
te, la economía y la salud pública, como 
se analiza en la “Miradas a profundidad”. 

En materia de uso del agua la infor-
mación preliminar muestra algunos pri-
meros resultados preocupantes. Como 
se indicó anteriormente en este capítulo, 
el hecho de que el país tenga problemas 
de abastecimiento de agua es un aspecto 
negativo en el marco de una emergencia 
que requiere de continuidad y acceso al 
servicio para cumplir con las medidas 
mínimas de higiene. Durante esta crisis 
se registraron manifestaciones ciudada-
nas en demanda del servicio de agua en 
varios sectores de la GAM (E: Angulo, 
2020). Además, la emergencia misma y 
las acciones tomadas para enfrentarla 
aumentaron la presión sobre la petición 

de agua. De acuerdo con la Intendencia 
de Agua de la Aresep, entre febrero y 
mayo de 2020 el consumo promedio resi-
dencial de agua potable aumentó un 11% 
(Aresep, 2020). Esto generó reducciones 
importantes en varias fuentes de agua 
en el país. En el distrito de San Isidro 
de Heredia, por ejemplo, el volumen de 
agua en el tanque Victoria pasó de seis 
metros al día a cero; en contraste con 
lo anterior, en algunas zonas turísticas 
como Tamarindo y Quepos se repor-
tó una reducción en el consumo (AyA, 
2020). 

Afectación sobre el sector 
agropecuario, con riesgos sobre 
la seguridad alimentaria 

La emergencia sanitaria generada por 
el covid-19 a inicios de 2020 también 
afectó al sector agropecuario. De acuer-
do con el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, el valor económico de las 
consecuencias derivadas de este evento se 
estimó -hasta junio de 2020- en 28.055 
millones de colones. Las actividades 
más impactadas fueron flores y follajes, 
piña, papa, yuca y café que, en conjunto, 

Gráfico 10.21

Concentración de dióxido de nitrógeno, por sitio de muestreo. 
Marzo-abril del 2019 y 2020

Fuente: Herrera et al., 2020. 
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representaron el 65,6% del total (MAG, 
2020b). Paralelamente, tuvieron proble-
mas 266 empresas productoras y 6.885 
productores (MAG, 2020a). Es impor-
tante señalar que estas cifras podrían 
variar significativamente cuando se ana-
licen con más detalle. Según la infor-
mación disponible, la mayoría de los 
productos agropecuarios tenían como 
destino el mercado nacional (no es posi-
ble distinguir para qué fin). 

Una de las preocupaciones que surge 
a la luz de los efectos generados por el 
covid-19 en este sector, son las repercu-
siones que esta situación podría tener 
en materia de seguridad alimentaria y 
nutricional (SAN) de la población37. En 
el país, no se han presentado problemas 
de desabastecimiento de alimentos hasta 
el momento. Sin embargo, alrededor de 
este tema se han documentado impor-
tantes desafíos que cobran mayor rele-
vancia en este escenario. En primer lugar, 
el análisis confirma que –cada vez más- la 
demanda de alimentos importantes en la 
dieta nacional depende, en gran medida, 
de las importaciones. Como se observa 
en el gráfico 10.22, aunque fluctúen en 
el tiempo, los niveles de dependencia 
son altos. Así, por ejemplo, en las dos 
últimas décadas el grado de dependencia 
de las importaciones de maíz pasó de 
48.800 toneladas métricas, en el 2000, a 
894.500, en 2018. Un comportamiento 
similar se registra en relación con el arroz 
y el frijol (Cepal, 2020). 

Aún se desconoce si las afectaciones a 
la producción nacional antes comenta-
das, tendrán algún impacto en cuanto al 
abastecimiento de alimentos en el país. 
No obstante, es importante señalar que, 
de acuerdo con el VI Censo Nacional 
Agropecuario (2014), el principal desti-
no de los bienes agrícolas que se cultivan 
en el país es el autoconsumo. En el caso 
de las fincas que siembran arroz, frijol 
y maíz, más del 60% tienen ese destino 
(INEC, 2015). Además, la agricultura 
familiar y de pequeña escala son prác-
ticas importantes en algunas zonas del 
país, fundamentalmente rurales o cos-
teras. 

Una segunda preocupación en torno 
de este tema es el acceso a los alimen-
tos. Antes de la crisis generada por el  
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covid-19, cerca de 339.000 personas care-
cían de ingresos suficientes para adquirir 
la canasta básica de alimentos (CBA). En 
los últimos 32 años el número de hogares 
en esta condición aumentó de 39.510 en 
1987, a 93.542 en 2019 (INEC, 2020); 
se trata de un incremento mayor que 
dos veces. Estas cifras podrían registrar 
un crecimiento marcado como resultado 
del número de personas que han per-
dido sus empleos y, por ende, han visto 
disminuidos sus ingresos en el marco de 
las medidas adoptadas para enfrentar la 
pandemia. La situación descrita preocu-
pa por la poca resiliencia que demuestran 
los hogares costarricenses para enfrentar 
problemas de inseguridad alimentaria y 
nutricional (recuadro 10.4).

Como respuesta a la crisis generada por 
el covid-19, las autoridades agropecuarias 
en coordinación con otros actores de 
la sociedad, implementaron una serie 
de medidas con el objeto de mitigar 
los daños y apoyar a los sectores más 
afectados. Una revisión -no exhaustiva- 
hecha por Camacho (2020) identificó, 
hasta abril de 2020, 33 acciones en esta 
dirección. Del total contabilizadas, el 

Gráfico 10.22

Grado de dependencia de granos básicos de las importaciones
(porcentajes)

Fuente: Chacón, 2020 con datos de Cepal, 2020.
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En 2019 se presentaron los resultados de la 
primera medición de resiliencia en seguri-
dad alimentaria y nutricional (SAN) en Costa 
Rica, efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC) en el marco del 
“Programa de sistemas de información para 
la resiliencia en seguridad alimentaria y 
nutricional de la región del SICA”. Este ejer-
cicio se llevó a cabo con el fin de proponer 
lineamientos de política pública territorial. 
Para ello, a partir de la información recopi-
lada en la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares de 2013 del INEC, 
se identificaron factores que inciden en la 
capacidad de resiliencia de los hogares ante 
las inseguridades alimentarias agudas o 
crónicas, y la desnutrición.

Recuadro 10.4

Baja capacidad de resiliencia en seguridad alimentaria y nutricional

El principal hallazgo de este ejercicio es que 
la capacidad de resiliencia de los hogares 
en SAN es baja. Además, varía notable-
mente según la región del país. La situación 
más desfavorable se presenta en la Huetar 
Caribe. En este caso el índice de capacidad 
de resiliencia es de 49,4 en una escala de 1 a 
100. Por su parte, la Región Central registra 
las mejores condiciones, aunque siempre 
con valores bajos (66,3).  El estudio tam-
bién encontró que los hogares rurales, con 
niños menores de 5 años y que tienen como 
jefe a una mujer tienen menor capacidad 
de resiliencia en SAN. Al mismo tiempo se 
identificó que los factores que más influyen 
positivamente en el grado de resiliencia –en 
todas las regiones-son: los activos o recursos, 

el acceso a servicios básicos y la capa-
cidad de adaptación. Es decir, cambios 
en estos aspectos impactan –positiva o 
negativamente- el comportamiento de este 
indicador. 

En este contexto, se señala la necesidad 
de adoptar medidas focalizadas, según la 
región, que contribuyan a mejorar la capa-
cidad de resiliencia de los hogares ante 
posibles crisis alimentarias, en aspectos 
como: educación y capacitación, acceso 
a vivienda, pensiones alimentarias y por 
vejez, invalidez y muerte, asistencia y 
apoyo institucional, acceso al agua, entre 
otros. 

Fuente: Elaboración propia con base en INEC, 
2019. 
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39,4% correspondió a ayudas de tipo 
logístico. Por ejemplo, implementación 
de plataformas y apps como "La Finca 
Agropecuaria" para conectar agrone-
gocios y la organización de ruedas de 
negocios virtuales para el sector agroa-
limentario. Entre los apoyos de índole 
financiero sobresalen el otorgamiento de 
un subsidio mensual por 145.000 colo-
nes a pescadores artesanales y ayudantes, 
y la elaboración de un plan de acción 
que permitirá incrementar la producción 
nacional de frijol en 1.900 Tm adicio-
nales, a partir de la cosecha 2020-2021, 
por un monto total de 2.800 millones 
de colones. En el ámbito legal las accio-
nes se orientaron fundamentalmente a 
modificar procedimientos administrati-
vos (suspensión del trámite de actuali-
zación de registro anual del Certificado 
Veterinario de Operación, extensión del 
período de vigencia de los registros para 
fincas orgánicas, certificadoras orgánicas 
y viveros).

El covid-19 y el riesgo 
de desastre evidencian 
vulnerabilidades estructurales

La gestión del riesgo en el país no había 
enfrentado una emergencia por pande-
mia en su historia reciente, al menos no 
de la magnitud de la situación vivida 
durante el año 2020 en el mundo ente-
ro. Esto no solo significó un reto enor-
me para la institucionalidad y para los 
esquemas de atención de las emergencias, 
sino que también evidenció y reforzó la 
relación existente entre las condiciones 
estructurales de la sociedad y el impacto 
de las amenazas naturales (sea por even-
tos climáticos o de salud), que afectan 
el desarrollo humano y se traslapan en 
territorios y grupos sociales vulnerables 
con mayor gravedad.

El abordaje de una pandemia depende 
tanto de la conducta humana, como del 
riesgo cotidiano y global que enfren-
tan las personas, como ocurre con la 
vulnerabilidad que se enfrenta ante los 
eventos naturales que se tornan en desas-
tres; ambos fenómenos inciden en la 
construcción social de riesgos, a la que 
se suma la condición de salud intrínse-
ca de cada persona. Mecanismos como 
la gobernanza, los sistemas educativos, 

las estructuras del mercado laboral, la 
presencia o ausencia de políticas redistri-
butivas de bienestar, el acceso a vivienda 
y a servicios básicos como electricidad, 
agua, saneamiento, entre otros, influyen 
en las posiciones sociales de los indivi-
duos, y son la causa fundamental de las 
inequidades sanitarias. El análisis de esta 
pandemia y su relación con el tema de 
riesgo y desastre ya comienza a generar 
esfuerzos conceptuales, que probable-
mente se extenderán en el tiempo (para 
más detalles véase Brenes, 2020).

Costa Rica registra la presencia del 
primer caso confirmado por el covid-19, 
el 6 de marzo del 2020. Dos días después 
las autoridades del Ministerio de Salud y 
de la Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de Emergencias 
(CNE) elevan la alerta sanitaria, que ya 
estaba vigente, a alerta amarilla. El trasla-
pe de los riesgos generados por desastres y 
a raíz del covid-19 se evidenció en térmi-
nos territoriales muy pronto y, en espe-
cial, de cara a la temporada de huracanes 
que inició el 1 de junio. En este marco, 
la CNE anuncia cambios en su aborda-
je; entre los principales destacan en el 
esquema de las alertas la incorporación 
de las alertas naranja, amarilla y verde, 
antes de la roja. Según información de la 
CNE, la alerta naranja delimita acciones 
para la movilización o contención y se 
determina cuando se presentan condi-
ciones de alto riesgo. Se establece cuando 
se prevé que el evento adverso ocurra y 
puede afectar a la población, medios de 
vida, sistemas productivos, accesibilidad 
a servicios básicos y otros (Brenes, 2020). 

El distanciamiento físico y social como 
pivote de la estrategia país definida por 
el Gobierno para disminuir el nivel 
de exposición de las personas al virus, 
conduce a la toma de decisiones con 
impactos significativos en las condicio-
nes económicas y sociales de todos los 
sectores y actores. La vulnerabilidad de la 
población y los diferentes sectores, como 
el educativo y el productivo, se manifestó 
en esta situación al registrar un grado de 
afectación mayor al originado por fenó-
menos hidrometeorológicos o geológicos 
en años recientes. 

El impacto directo de la pandemia se 
expresa a través de los datos de morbi-

lidad y mortalidad. Del total de perso-
nas contagiadas hasta el 30 de junio, el 
66,7% se concentró en dos provincias:  
San José (39,2%) y Alajuela (27,5%). Al 
analizar estas cifras en el nivel cantonal, 
se determina que de los 79 municipios 
que presentan casos de covid-19, el 49,6% 
(1.714) se concentran en solo ocho can-
tones: San José (14%); San Carlos (7%); 
Desamparados y Alajuela (6% cada uno); 
Heredia y Alajuelita (5% cada uno); San 
Ramón (4%) y Los Chiles (3%). Estos 
cantones coinciden con aquellos que, en 
los últimos casi 50 años, (1970-2019) han 
registrado la mayor cantidad de peque-
ños, medianos y grandes desastres hidro-
meteorológicos38. De los 13.357 desastres 
registrados en DesInventar entre 1970 
y 2019 asociados a estos fenómenos, el 
51,5% se concentró en 20; entre los que 
sobresalen Desamparados (658), San 
José (536), Alajuela (530), Golfito (434), 
Puntarenas (414) y San Carlos (371). 

El mapa 10.4 muestra la coincidencia 
en cantones con alto número de emer-
gencias de los dos tipos, lo cual complica 
la atención debido al traslape de condi-
ciones estructurales que potencian su 
impacto; es decir, las vulnerabilidades y 
múltiples amenazas que han decantado 
en riesgos de desastres en esos territorios 
y poblaciones, asociadas a falta de orde-
namiento urbano, degradación ambien-
tal, condiciones sociales, laborales y eco-
nómicas, así como retos de gobernanza 
(Brenes, 2020). 

La pandemia generada por el covid-19 
se integra a la ecuación del ya complejo 
escenario de territorios con múltiples 
amenazas (sismicidad, erosión costera; 
zonas de inundación, afectación por 
caída de cenizas y erupción volcánica, 
tsunamis) y riesgos de desastres cotidia-
nos. Además, la concentración de casos 
causó conflictividad social en algunos 
distritos. Por ejemplo, en La Fortuna de 
San Carlos se presentó una confronta-
ción entre las autoridades locales junto 
con grupos organizados de diferentes 
sectores, y el Gobierno central, al plan-
tearse la posibilidad de abrir un albergue 
para concentrar y aislar a las personas 
contagiadas. 

La cantidad de casos registrados en la 
zona norte y las inspecciones que llevó 
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Mapa 10.4

Eventos dañinos de tipo hidrometeorológico y casos confirmados de covid-19, por cantón. 1970-2019 

Fuente: Orozco, 2020 con datos de DesInventar, Minsa y SNIT. 

a cabo el Gobierno evidenciaron no solo 
violaciones a las normas sanitarias en el 
contexto de la pandemia en las empre-
sas agrícolas y las empacadoras; sino, 
también, al Código de Trabajo lo cual 
muestra que los impulsores de trabajo 
y riqueza también generan condiciones 
de riesgo y vulnerabilidad para la pobla-
ción (Brenes, 2020). En este escenario 
también se presentaron manifestaciones 
de xenofobia y expresiones negativas 
por parte de grupos sociales en relación 
con los procesos de movilidad huma-
na. Según la literatura “en condiciones 
de excepcionalidad, los riesgos para las 
movilidades humanas aumentan (…) 
generando dificultades de inserción, 

incorporación e integración de las per-
sonas, afectadas por bloqueos materiales 
y simbólicos que impactan su proyecto 
migratorio, el tránsito y el ingreso al 
territorio costarricense” (Acuña, 2020). 
Un análisis sobre el tema se puede con-
sultar en Acuña (2020), publicado en 
Brenes (2020).

Elementos sobre la respuesta 
a la pandemia en materia de 
gestión ambiental

Aún es temprano para conocer los efec-
tos de la respuesta que puede dar Costa 
Rica en materia de gestión ambiental 
en relación con la pandemia. Al cierre 

de edición de este Balance destacan tres 
aspectos preliminares: las medidas relati-
vas a la concentración y densidad urbana; 
las condiciones y las acciones institucio-
nales desde la perspectiva del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo y, por 
último, la preocupación por posibles 
debilitamientos de la normativa ambien-
tal, en el marco de los esfuerzos que reali-
ce el país para su reactivación económica.  

En cuanto al primer tema, y conside-
rando que la distancia y el contacto físico 
son factores concluyentes en el nivel de 
exposición y transmisión del virus; que 
según el equipo técnico que realiza las 
proyecciones39, en la GAM una perso-
na puede tener entre 5 y 30 contactos  
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diarios, y en el resto del país entre 5 y 20; 
el 2 de julio el Ministerio de Salud emitió 
la primera declaratoria de transmisión 
comunitaria de forma precautoria, espe-
cíficamente para la mayoría de los canto-
nes y distritos que componen la GAM. 
Según las autoridades del Ministerio de 
Salud, la decisión se fundamentó en la 
imposibilidad material de darle segui-
miento a los casos que se registran –
mayoritariamente- en esta zona.  

Desde la perspectiva institucional, 
en el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo, específicamente desde el COE, se 
definió un Plan General de Emergencia, 
se emitieron varios decretos (para más 
detalles véase el Balance político) y se 
estableció una estructura complementa-
ria que consistió en la creación de dife-
rentes mesas operativas de trabajo, por 
sectores. En total, se crearon diez, dos 
adicionales coordinadas por la mesa de 
infraestructura productiva y una única 
mesa, la de cooperación internacional, 
que funciona como una instancia asesora 
del COE. Cada mesa operativa, respon-
de a un sector y es liderada por la enti-
dad rectora en el ramo: Servicios bási-
cos (ICE); Salud (Ministerio de Salud); 
Seguridad (Ministerio de Seguridad 
Pública); Gestión Municipal (Ifam); 
Infraestructura productiva (MEIC); 
Protección Social (Imas); Educación 
(MEP); Seguridad Alimentaria (MAG); 
Comercio Exterior (Comex) y Asistencia 
humanitaria en el Exterior (Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto). 
Además, en el marco de esta pandemia, 
a los Comités Regionales de Emergencia, 
Comités Municipales de Emergencia y 
Comités Comunales de Emergencia se 
les asignó una función específica en las 
estrategias dirigidas a lo que se ha deno-
minado “ayuda humanitaria”, sobre todo 
en lo relacionado con el bono Proteger y 
la repartición de alimentos. 

Finalmente, la preocupación más 
reciente en este ámbito proviene de las 
presiones sociales para flexibilizar o 
modificar, en el marco de la emergencia 
generada por el covid-19, normas que 
podrían producir un deterioro de las 
capacidades de control y fiscalización 
de la institucionalidad pública en mate-
ria ambiental. Una primera revisión de 
las disposiciones adoptadas entre marzo 
y julio de 2020 permitió identificar al 
menos dos casos en esa dirección. El 
primero se refiere a la simplificación de 
los trámites de viabilidad ambiental que 
otorga la Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental (Setena) a distintos proyectos 
y actividades productivas que se desa-
rrollan en el territorio nacional. Se con-
templan en la Directriz 085-Mideplan-
MEIC, tanto los catalogados como de 
alto y moderado impacto ambiental 
(Formulario D140) como los de bajo 
impacto ambiental (Formulario D241). 
Un análisis desarrollado por el PEN, 
antes de la publicación de esta norma, 
a partir de una muestra de expedientes 

sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y aprobados por la Setena, 
encontró importantes debilidades en este 
proceso en aspectos relacionados –prin-
cipalmente- con el abordaje de los efec-
tos acumulativos, la evaluación inicial y 
la valoración de algunos componentes 
esenciales para el otorgamiento de las 
licencias de viabilidad (PEN, 2016). 

El segundo corresponde al registro 
de agroquímicos, ingrediente activo 
grado técnico realizado por el Servicio 
Fitosanitario del Estado. También sobre  
este tema se dispuso tomar medidas 
para simplificar el proceso de inscrip-
ción de sustancias químicas en un plazo 
máximo de 44 días hábiles42 (directriz 
085-Mideplan-MEIC). No obstante, –
según se ha reportado en ediciones ante-
riores de este capítulo- desde hace varios 
años este asunto ha generado múltiples 
debates y manifestaciones por parte de 
distintos grupos de la sociedad, al con-
siderar que el procedimiento vigente no 
garantiza la inocuidad de los alimentos 
ni la protección de los recursos natu-
rales (CGR, 2004; E: García, 2019; E: 
Picado, 2019). Los casos comentados no 
significan, necesariamente, un retroceso 
en el marco normativo ambiental, pero 
llaman la atención como acontecimien-
tos nuevos en un escenario de múltiples 
presiones en torno al uso y gestión del 
territorio y los recursos naturales. 
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Notas

1 Se denomina energía secundaria a los productos 
energéticos que se obtienen mediante la transforma-
ción de fuentes de origen primario o de otras fuentes 
secundarias (Olade, 2011).

2  Un uso no consuntivo es aquel en el que no existe 
pérdida de agua, ya que la cantidad que entra es la 
misma o muy similar a la que se tiene al finalizar el 
proceso (E: Chacón, 2017).

3 Como se ha mencionado en otras ediciones de este 
Informe, los análisis de agua que se realizan en el país 
por lo general son de tipo microbiológico y fisicoquí-
mico, corresponden a los niveles 1 y 2 del Reglamento 
para la Calidad del Agua Potable (decreto 32324-H). 
Otras sustancias como plaguicidas, compuestos orgá-
nicos, metales y contaminantes emergentes, no son 
objeto de análisis periódicos.

4  Las referencias antecedidas por la letra “E” corres-
ponden a entrevistas o comunicaciones personales 
realizadas durante el proceso de elaboración de este 
Informe. La información respectiva se presenta en la 
sección “Entrevistas”, de las referencias bibliográficas 
de este capítulo.

5 La Política Nacional de Aguas Residuales define 
manejo seguro como la garantía de que las aguas 
residuales no afecten al medio ambiente ni a la salud, 
mediante sistemas de tratamiento individuales o colec-
tivos (AyA et al., 2016). 

6  Las fuentes especializadas son Corporación 
Arrocera Nacional (arroz), Corporación Bananera 
Nacional (banano), Liga Agrícola Industrial de la Caña 
de Azúcar (caña de azúcar), Instituto del Café (café), 
Consejo Nacional de Producción (CNP) para los culti-
vos maíz y frijol, la Cámara Nacional de Productores y 
Exportadores de Piña (piña), Servicio Fitosanitario del 
Estado (melón y sandía), Oficina Nacional de Semillas 
(semillas), Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG) y CNP papa y cebolla, y de los Coordinadores 
Nacionales de las actividades caprina, palma aceitera, 
naranja y apícola. Además, las estadísticas pecua-
rias brindadas por: Corporación Ganadera, Cámara 
Nacional de Productores de Leche, Cámara Nacional 
de Avicultura, Cámara Costarricense de Porcicultores 
e Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 
(Incopesca).
 
7 Según el IPCCC un sumidero es todo proceso, activi-
dad o mecanismo que sustrae de la atmósfera un gas 
de efecto invernadero, un aerosol, o un precursor de 
cualquiera de ellos (IPCC, 2013). 

8 Dado que en las fincas agropecuarias se concentra 
el 25% de los bosques del país, se endosa la actividad 
agropecuaria la absorción que realizan las tierras de 
uso forestal en el país (E: Chacón, 2020). 

9 Estas cifras no contemplan las sustancias afines, 
coadyuvantes, plaguicidas botánicos, inorgánicos, 
microbiológicos, fertilizantes, muestras para experi-
mentación y patrones analíticos, y los saldos anuales 
en bodega.

10 El uso aparente se obtiene de restar a los kilogra-
mos de ingrediente activo importados los kilogramos 
de ingredientes activos exportados por año (SFE-MAG, 
2020). 

11 Según la OMS y la FAO los plaguicidas altamen-
te peligrosos pueden causar toxicidad aguda alta 
(intoxicación e, incluso, la muerte) y toxicidad crónica 
(efectos crónicos para la salud que se desarrollan 
lentamente: el cáncer, cambios en el material genético 
y en la función sexual o fertilidad de las personas; 
RAPAM, 2014).

12 La reducción en el número de plantas y hongos 
puede ser resultado del proceso de rectificación y 
aclaración taxonómica que se realizó para cada grupo. 

13 Este índice valora el desempeño en función de una 
serie de metas relacionadas con la conservación (pro-
tección costera, pesca artesanal, captura de carbono), 
los servicios ecosistémicos y el impacto de estos sobre 
el bienestar de las personas (Corrales, 2020).

14  El índice de desempeño ambiental clasifica a 
los países de acuerdo con su desempeño en temas 
ambientales de alta prioridad. Para ello se basa en dos 
políticas generales: la primera se denomina “Salud 
ambiental” y se relaciona con la protección de la salud 
humana frente a daños medioambientales; involucra la 
calidad del aire y el agua, así como el saneamiento. La 
segunda política se denomina “Vitalidad de ecosiste-
mas” y valora las áreas de recurso hídrico, agricultura, 
biodiversidad y hábitat, bosques, pesquerías y clima y 
energía. El EPI asigna puntajes al desempeño de cada 
país en las nueve áreas mencionadas, las cuales se 
desagregan en veinte indicadores.

15 El espacio verde incluye los árboles fuera de bos-
que, zonas verdes, matorrales, cafetales arbolados, 
terrenos baldíos, parques municipales, cementerios, 
bosques ribereños y bosques (Corrales, 2020). 

16 El espacio verde público por habitante incluye úni-
camente aquellas áreas públicas que son propiedad 
de las municipalidades y parques como La Sabana o La 
Paz que son propiedad del Estado (Corrales, 2020)

17 De acuerdo con la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (1994), el cambio 
climático se refiere a “un cambio de clima atribuido 
directa o indirectamente a la actividad humana que 
altera la composición de la atmósfera mundial y que 
se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante períodos de tiempo comparables”. Este se 
puede manifestar de forma directa, a través de incre-
mentos de la temperatura promedio de la atmósfera 
(calentamiento global), la disminución de los niveles 
de precipitación, disminución o incrementos de los 
niveles de humedad relativa, entre otros. De forma 
indirecta, dichos efectos se manifiestan a través del 
incremento del nivel de los océanos, de la disminución 
de la calidad de los ecosistemas y alteración del medio 
ambiente en general.

18La actualización de la base de datos del año 2020 
incluirá cifras al 2018.

19 Estimada con un filtro estadístico.

20 También encuentran que en los países que tienen 
temperaturas por debajo del promedio mundial la 
relación suele ser negativa pero no significativa, y en 
algunos casos la relación hallada ha sido positiva y 
significativa, evidenciando la existencia de efectos no 
lineales (Newell et al., 2018).

21 Se entiende por brecha del producto al desvío 
porcentual del PBI de una economía respecto a su 
PBI potencial. Este desvío puede tener signo positivo 
o negativo dependiendo del estado de la economía 
(Vega, s.f.).

22 Calculada a partir de los datos del Banco Mundial 
en dólares constantes de 2010.

23 Estos son: 1965 (crecimiento atípico del PIB), 1975 
(choque petrolero), 1981 y 1982 (crisis de la deuda 
latinoamericana), 1985 (anomalía de temperatura) y 
2008 (crisis financiera internacional).

24 Debido a que los modelos estimados no son direc-
tamente comparables (emplean otras técnicas de esti-
mación, otros datos y distinto nivel de agregación).
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25 El sector agropecuario es el segundo más afectado 
por fenómenos naturales en el país, únicamente lo 
supera la infraestructura vial que agrupa el 56,8 % del 
total de las afectaciones registradas entre 1988 y 2017 
(27.686). 

26 Para efectuar este ejercicio se realizó un análisis de 
conglomerados bietápico una herramienta de explora-
ción diseñada para descubrir las agrupaciones natura-
les de un conjunto de datos (Pérez, 2011).

27  Este índice, elaborado por el PEN a partir del VI 
Censo Nacional Agropecuario (2014), valora la presen-
cia o ausencia de prácticas sostenibles en las fincas 
agropecuarias del país. El Censo incluyó preguntas 
en torno a cerca de 35 variables relacionadas con las 
prácticas productivas sostenibles. Este índice toma las 
respuestas y asigna una calificación en una escala de 1 
a 10, en la que 10 representa la mayor presencia y uso 
de ese tipo de prácticas (PEN, 2016). 

28 Según la FAO (2018) los seguros agrícolas “son ins-
trumentos financieros que permiten mitigar el impacto 
de los desastres en el sector, y pueden contribuir a 
la resiliencia de los productores y productoras más 
vulnerables”.

29 El seguro de inversión con ajuste a rendimiento 
cubre las disminuciones en el rendimiento pactado, 
como consecuencia de un evento cubierto en la póliza; 
para indemnizar es necesario esperar hasta la cose-
cha. Se requiere pactar el rendimiento promedio (his-
torial de los últimos cinco años) y el precio (INS, 2020). 

30 El seguro por planta muerta cubre las plantas 
muertas o destruidas por efecto de los riesgos ampa-
rados en esta modalidad, se indemniza la inversión 
necesaria y directa efectuada en el cultivo en el 
momento del siniestro sin tener que esperar a la cose-
cha (INS, 2020). 

31 El seguro de daño físico directo cubre las pérdidas 
por eventos que provoquen daño físico directo al culti-
vo, la pérdida se determina con base en la disminución 
del potencial productivo, según tablas de ajuste, de 
acuerdo con la etapa fenológica de la plantación. No se 
espera la cosecha para indemnizar (INS, 2020). 

32 Este ejercicio se realizó en el marco del proyecto 
Desarrollo de capacidades en técnicos y productores 
de la región central de Costa Rica en la implementa-
ción de una herramienta práctica para la zonificación 
agroecológica y escenarios para la adaptación al cam-
bio climático del INTA. 

33 Reforma al artículo 10 del Reglamento de procedi-
miento del Tribunal Ambiental Administrativo.

34 Se reforman el artículo 2 y 7 de la Ley de creación 
del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 
referentes a la estructura de la junta directiva de este 
ente (SCIJ, 2020). 

35 Se autoriza al Consejo Nacional de Áreas de 
Conservación para que apruebe los contratos y las 
concesiones de servicios y actividades no esenciales 
dentro de las áreas silvestres protegidas estatales, 
con excepción del ejercicio de las responsabilidades 
que esta y otras leyes le encomiendan exclusivamente 
al Poder Ejecutivo por medio del Minae; entre ellas: la 
protección y vigilancia, la definición, el seguimiento de 
estrategias, los planes y los presupuestos de las áreas 
de conservación (SCIJ, 2020).

36 Para catalogar los decretos según su alcance, se 
consideran tres criterios: i) afectación social: si los 
efectos de la acción se circunscriben a la administra-
ción pública, o transcienden y generan un impacto en 
las dimensiones social, económica, política o ambien-
tal de la vida de las demás personas; ii) normatividad:  
si el decreto tiene un alcance general, de modo que 
ofrece un marco regulatorio para una variedad de 

situaciones jurídicas o es concreto; es decir, solo es 
aplicable a un acto o caso particular, y iii) direccionali-
dad: si el decreto es utilizado de forma facultativa por 
el Poder Ejecutivo, o su emisión se deriva de una obli-
gación jurídica establecida previamente (PEN, 2017). 

37 Según la FAO (2006) la seguridad alimentaria y 
nutricional es la garantía de que “todas las personas 
tienen, en todo momento, acceso físico y económico a 
suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfa-
cer sus necesidades y sus preferencias, a fin de llevar 
una vida activa y sana”.

38 Abarca los eventos perjudiciales: avenida torrencial, 
deslizamiento, huracán, inundación, lluvias, sequía, 
tempestades, tormenta eléctrica y fuertes vientos.

39 Centro de Investigación en Matemática Pura y 
Aplicada (CIMPA) de la Universidad de Costa Rica. 
Modelo de Redes Proyecciones actualizadas al 1 de 
Julio 2020. En: https://www.ministeriodesalud.go.cr/
index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-
2020/1757-no-acatamiento-sanitarias-podria 

40 En relación con el formulario D1 se fijaron las 
siguientes metas según el tipo de trámite: D1+DJCA 
un plazo máximo de 49 días hábiles, D1+PGA 63 
días hábiles y D1+ESIA 126 días hábiles (Directriz 
085-Mideplan-MEIC). Cabe destacar que, en 2014, un 
técnico de Setena tardó alrededor de 168 días en pro-
medio para valorar los formularios D1 (PEN, 2016).

41 En relación con el formulario D2 se fijó como meta 
otorgar o resolver el trámite en un plazo máximo de 
dos días hábiles (Directriz 085-Mideplan-MEIC). 

42 Según datos de la Cámara de Insumos 
Agropecuarios (2010) en Costa Rica el proceso de 
registro de agroquímicos tarda entre 5 y 10 años. 
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El presente anexo metodológico explica el procedimiento rea-
lizado por Chaverri (2020) para estimar la relación entre el cambio 
climático y el crecimiento económico en Costa Rica, a partir de 
modelos econométricos de series de tiempo que toman como punto 
de partida la propuesta empírica de Dell et al., (2012). 

Se calcula una regresión lineal múltiple, por mínimos cuadrados 
ordinarios y errores estándar robustos, que utiliza como variable 
proxy del cambio climático la anomalía de temperatura. Es decir, la 
diferencia de la temperatura media anual con respecto a un período 
base. En este caso se toma como referencia el promedio observado 
entre 1903 y 1959. 

Para realizar este ejercicio se utilizaron los datos de tempe-
ratura y precipitación para el período 1900-2017, generados por 
Willmott y Matsuura (2020) del Departamento de Geografía y 
Ciencias Espaciales de la Universidad de Delaware, la información 
sobre acervo de capital y el número de ocupados del Penn World 
Table ver 9.1 (Feenstra et al., 2015) de la Universidad de Groninga 
y la base de indicadores del desarrollo mundial (WDI) del Banco 
Mundial. El uso de estas fuentes de información tiene dos ventajas. 
En primer lugar, al tratarse de una serie de tiempo amplia permite 
tener suficientes grados de libertad para las estimaciones eco-
nométricas. En segundo lugar, garantiza la comparabilidad de los 
resultados a nivel regional e internacional. 

Con el objetivo de evitar el sesgo por variables omitidas, se 
incluyen en el modelo base (la regresión simple) variables relacio-
nadas con el crecimiento económico de Costa Rica y, en general con 
los modelos de crecimiento, como lo son el capital físico (acervo), 
capital humano (que toma en cuenta escolaridad y horas de trabajo) 
y el crecimiento del principal socio comercial del país (Estados 
Unidos). Adicionalmente, se considera la anomalía de precipitacio-
nes cómo variable de control y se definen variables dummy1 que 
controlan cambio estructural y comportamientos atípicos. Se trata 
por lo tanto de un modelo de tasas de crecimiento, no de niveles. 

La ecuación que se estima es la siguiente:
 

donde (ŷi) representa la tasa de crecimiento del PIB total, 
atemp es la anomalía de temperatura (expresada en grados centí-

grados); para evitar el sesgo por variables omitidas, la estimación 
incluye como variables de control o auxiliares la anomalía de pre-
cipitación (aprecip) y tres variables determinantes del crecimiento 
económico de Costa Rica: k  ̂  que es la tasa de crecimiento de la 
formación de capital, l̂ la tasa de crecimiento del capital humano 
y la variable yusa que es el crecimiento del PIB de Estados Unidos, 
principal socio comercial de la economía costarricense. Finalmente 
se incluyen una serie de variables dicotómicas (D) para corregir por 
eventos extraordinarios asociados con las series utilizadas según 
corresponda.

La hipótesis nula para la estimación de la ecuación (1) es:

Ho=β1<0

Adicionalmente para la estimación de los efectos estructura-
les (efectos de largo plazo) se utiliza el enfoque de la función de 
producción. Para ello se usa una versión modificada siguiendo la 
metodología propuesta por Choinière y Horowitz (2000). La especi-
ficación propuesta por estos autores es la siguiente:

yt=At kt
α ht

1-α T-γ Pω  (2)

La ecuación (2) es de tipo Cobb-Douglas muy utilizada en eco-
nomía y particularmente en estudios sobre el crecimiento económi-
co. En ella, yt es la producción agregada, A representa la producti-
vidad total de los factores que se considera exógeno, k y h el capital 
físico y humano, respectivamente. T es la anomalía de temperatura 
promedio y P la anomalía de precipitación. Nótese que la ecuación 
(2) se restringe a que α+(1-α)=1, por lo que las variables T y P fun-
cionan como choques exógenos al crecimiento. 

Llevado a cabo una serie de derivaciones con respecto al tiem-
po, la ecuación (1) se puede expresar en tasas de crecimiento; la 
ecuación (3) permite identificar los parámetros relevantes para 
entender la dinámica del crecimiento: 

yt=a+αk+(1-α)h-γt+ωp (3). 

Es importante señalar que estimar el crecimiento económico 

ŷi=β0+β1 atemp+β2aprecip+β3 k+β4l+β5 yusa+β6 D+β7 μt  (1) 
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de esta forma tiene la ventaja de que se puede determinar el aporte 
que éste tiene en el crecimiento de la formación del capital y del 
capital humano, así como los choques exógenos de carácter climá-
tico. Esto es lo que se conoce como contabilidad del crecimiento. 
Además, que con el uso de modelos econométricos de series de 
tiempo se trata de capturar no solamente la relación entre el cambio 
climático y el crecimiento económico, sino que al incluir variables 
relacionadas con el crecimiento se evita el sesgo de las magnitudes 
estimadas (efectos estimados) por omisión de variables. 

Para crear la variable de capital físico se utilizó la tasa de 
crecimiento de la formación de capital y el crecimiento del capital 
humano, que incluye el nivel educativo y el número de horas traba-
jadas promedio por año, de acuerdo con la metodología sugerida 
por Álvarez (2018); Monge (2012); Idrovo-Aguirre y Serey (2018). 
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Para evaluar la robustez del coeficiente estimado, se desarrollan 
distintos modelos que consideran otras variables relacionadas con 
el crecimiento económico, incluyendo rezagos tanto de la variable 
dependiente, como de las variables independientes. Las distintas 
especificaciones muestran que la significancia, signo del coeficiente 
de interés, se mantiene estable cuando se controla el modelo por 
variables que se relacionan con el crecimiento del país.

Considerando todos los elementos anteriores, es posible señalar 
que el modelo estimado cumple con todos los criterios de robustez 
para confirmar que los coeficientes estimados para la relación entre 
el crecimiento económico y el cambio climático son los mejores esti-
madores lineales insesgados de acuerdo con el Teorema de Gauss-
Márkov (cuadros 10.3 y 10.4).

Notas

1 Las variables de tipo dummy son aquellas que toman valores de 0 y 1 para 
expresar variables cualitativas, categóricas o no numéricas para incluirlas en los 
modelos estadísticos. Se utilizaron las siguientes: crecimiento atípico del PIB de 
Costa Rica en 1965, choque petrolero, crisis de la deuda, crisis de los ochenta 
en Costa Rica, quiebre estructural detectado con la prueba de DF en la serie de 
crecimiento de Costa Rica (crisis de la deuda Latinoamericana), quiebre estructu-
ral detectado con la prueba de DF en la serie de anomalía de temperatura, crisis 
financiera de 1995, crecimiento atípico del valor agregado de la industria, crisis 
financiera del 2008, dummy que toma valor de 1 para los años de afectación del 
fenómeno del Niño y de 0 para La Niña, crecimiento atípico del valor agregado de 
la manufactura y el crecimiento atípico del valor agregado del sector servicios. 
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Cuadro 10.3

Análisis de sensibilidad del modelo general
(variable dependiente: tasa de crecimiento del PIB total)

a/ Entre paréntesis se indican los Errores estándares HAC Newey-West. En el modelo 8 se incluyen variables dummy para controlar la presencia de valores 
extremos o eventos irregulares en las series inherentes a las series utilizadas.
b/ Se usan dos asteriscos (**) para señalar que es significativa al 10%.
c/ Se usa un asterisco (*) para señalar que es significativa al 5%.
d/ Se usan tres asteriscos (***) para señalar que es significativa al 1%. 
Fuente: Chaverri, 2020. 

Modelo PIB Total Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 Modelo 6 Modelo 7 Modelo 8 Modelo base

Anomalía de temperatura -1,10* -1,06* 0,3 0,38 0,59 0,76 0,11 -0,88**b/ -0,71*c/

(0,58)a/ -0,59 -0,52 -0,56 -0,53 -0,54 -0,43 -0,43 -0,38

Variables de control 

Anomalía de precipitación 0 0 0,01 0,01 0,01 0,02* 0,01 0,01

Formación de capital 1,14***d/ 0,98*** 0,86*** 0,83*** 0,80*** 0,33** 0,31**

Capital humano 0,28*** 0,18** 0,20** 0,22** 0,27*** 0,26***

Crecimiento PIB Estados Unidos 0,57*** 0,52*** 0,63*** 0,33** 0,29**

Apertura comercial -3,05 -4,69* -0,02

Crecimiento demográfico -1,13* -0,46

Crecimiento atípico del PIB de CR 
en 1965

3,87*** 3,78***

Choque petrolero -3,38*** -3,39***

Crisis de la década de los ochenta -5,57*** -6,06***

Quiebre estructural detectado 
con la prueba de DF en la serie de 
crecimiento de Costa Rica

-8,12*** -8,99***

Quiebre estructural detectado 
con la prueba de DF en la serie de 
anomalía de temperatura

-5,09*** -5,12***

Crisis -1,3 -1,41*

Constante 4,75*** 4,75*** -1,2 -1,53 -2,29** 0,02 3,70* 3,53*** 1,61**

R2 0,03 0,03 0,36 0,45 0,62 0,63 0,67 0,84 0,83

Estadístico F 1,93 0,95 9,84 10,35 16,03 13,78 13,78 16,94 20,05

Prob (Estadístico F) 0,17 0,39 0 0 0 0 0 0 0

Estadístico DW 1,34 0,39 1,35 1,34 1,36 1,44 1,62 1,81 1,75

Autocorrelación serial Prob 
(Estadístico F prueba Breusch-
Godfrey con 2 rezagos)

0,03 0,03 0,04 0,05 0,02 0,04 0,2 0,65 0,6

Observaciones 56 56 56 56 56 56 56 56 56
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Cuadro 10.4

Análisis de sensibilidad del modelo general con rezagos
(variable dependiente: tasa de crecimiento del PIB total)

a/ Entre paréntesis se indican los Errores estándares HAC Newey-West. En el modelo 8 se incluyen variables dummy para controlar la presencia de valores 
extremos o eventos irregulares en las series inherentes a las series utilizadas.
b/ Se usan dos asteriscos (**) para señalar que es significativa al 10%.
c/ Se usa un asterisco (*) para señalar que es significativa al 5%.
d/ Se usan tres asteriscos (***) para señalar que es significativa al 1%. 
Fuente: Chaverri, 2020. 

Modelo PIB Total Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 Modelo 6 Modelo 7 Modelo 8 Modelo base
con rezagos

Anomalía de temperatura -0,5 -1,59 -1,54** -1,74** -1,19* -1,12* -0,8 -1,47** -1,78***

-0,84 -1,25 -0,69 -0,74 -0,69 -0,65 -0,69 -0,6 -0,55

Variables de control

Anomalía de precipitación 0,001 0,01 0,001 0,01 0,001 0,01 0,001 0,001

Formación de capital 2,16*** 2,09*** 1,87*** 1,81*** 1,79*** 0,81*** 0,88***

Capital humano 0,05 0,02 0,05 0,08 0,25*** 0,22**

Crecimiento PIB Estados Unidos 0,37*** 0,31*** 0,32** 0,19* 0,18**

Apertura 1,56 0,77 0,06

Población -9,02*** -2,66

Crecimiento atípico del PIB  
en Costa Rica en 1965

1,77*** 2,09***

Choque petrolero -1,67 -3,23***

Crisis económica de los ochenta -4,96** -2,79***

Quiebre estructural detectado con 
la prueba de DF en la serie de creci-
miento de Costa Rica

-6,03*** -6,76***

Quiebre estructural detectado con la 
prueba de DF en la serie de anomalía 
de temperatura

-6,42*** -7,16***

Crisis 1,28 -0,16

Rezagos

Crecimiento del PIB CR (-1) 0,3 0,28* 0,1 0,14 0,19 0,19 0,06 0,17*** 0,24**

Anomalía de temperatura (-1) -0,15 -0,67 0,41 0,54 0,47 0,6 0,34 -0,08 -0,18

Anomalía de precipitación (-1) -0,05* -0,03*** -0,03** -0,02* -0,02 -0,01 -0,02 -0,02**

Capital (-1) -1,69*** -1,63*** -1,42*** -1,41*** -1,29*** -0,93*** -1,00***

Capital humano (-1) -0,07 -0,08 -0,04 0,03 0,07 0,005

Crecimiento PIB Estados Unidos (-1) -0,12 -0,15 -0,09 -0,04 -0,02

Apertura comercial (-1) -4,32 -4,77 -0,09*

Crecimiento demográfico(-1) 8,48** 2,47

Constante 3,33*** 3,53*** 1,94 1,92* 1,1 3,2 4,47** 5,56*** 3,39***
R2 0,12 0,22 0,72 0,73 0,78 0,79 0,82 0,91 0,9
Estadístico F 2,37 2,77 17,84 13,75 14,51 12,47 12,15 17,41 20,23
Probabilidad(Estadístico F) 0,08 0,03 0 0 0 0 0 0 0
Estadístico DW 1,79 1,69 1,8 1,84 1,99 2 2,07 2,15 2,1
Observaciones 56 56 56 56 56 56 56 56 56


